
Nom, *183. Sábado 20 do Mayo de 1876. Ono y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lias leyes y la* «lisposlelancs de! €!•- 

fclcrpio £«■ obUgaiarlfts para I: capKal 
Qc provincia desde que sc pnLi.f su «C» 
"'alntcnte en ella y desde cnalre dia* 
¿espae# para lo» demás paeMos de Sa 
"Isaaa provincia. (T ey de 3 de Kovicm- 
bre de 1837.)

SÜSCKICION PAETICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 r*. Id. faera. 16.
Très id......................38^B.
Sois id. , . 66...... 90
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publiée todos los dias escepic îoe Sotaitifios.

La# leyes, órdenes y ancneleaqnc ae 
manden pnbllear en los Bolci lues €»- 
claie* se ban de remitir al Cicle politico 
respectivo, por enyo conducto se i'*»a 
r «à los editores de les mencionados 

! pe; ódleos. (Ordenes de * de Abril d 
j 183.;. y 31 de Octubre de 1884.)

Gobiei'uo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 937.

Sección de fomento, 
Doo Eleuterio ViJlalva, Gobetoa- 

óor civil interino de esta pro
vincia.

Hago saber: que B. Francisco 
Rodrigues, vecino de esta ciadad, 
habitante en la calle de Leones 
número 23, ha presentado à las 
diez y 15 minutes de la mañana del 
día tres de Mayo de '1876 una Bu- 
licitud de registro de 9 pertenen
cias de ia mica titulada «Fnego>> 
de rainerai hulla, sito en el sitio 
Harntdo Dehesa Boyal de Espiel, 
término de Espiel, liodacte al N. 
®on la pertenencia supletoria ó in- 
com pieu de la mina ■Confianza* 
y con la mina «Li&u,a>; al S. con 
01 registro el < Vapor,» al E. mina 
«San Antonio* y al 0. cou el re
gistro <La Gracia,> cuyo mineral 
es hulla.

La designación que hace es la 
•iguiônte:

Se tendît por punto de partida 
® estaca mes al 0, delà pertenen- 
®'® incompleta de ia mine cCon- 
énza» en eu union con el registro 

‘La Gracia;» à partir del referido 
muto sa medirán 3l)ü metros en 
iiirtccion S. Ü„ y se pondrá la 
primera estaca, de 1.* à 4.' 900 
^elrts en dirección S. E.; de 2.* à 
^.’ 100 metros en dirección N. B ; 
Je3.*â 4.‘ 100 metros S. E.; de 

• à S.’ 100 metres en dirección 
«* E.; de&.'à ().• 100 metros en 
lïeccKn s. E.; de 6.* à 7.* 100 

dietros en dirección N. E.; y desde 
*® 7.‘ 400 metros en dil ección N. 0. 
f^ encontrará el pynto de partida.

Ha consignado en 19 del actual 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas, *

Y habiendo cam piído con las ' 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 3 de) corriente be dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, ’ 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en complimien
to al párrafo 2.* del artículo tS de 
la^ baies generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 13 de Mayo de 1876. 
El Gobernador interino, 

Eleuimo Vüialoa.

Núm. 940.
Seecion de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Gobernador 
civil ioterinu de esta provincia.
Hago saber: que don Manuel 

í Enriquez y Enriquez, vecino de 
; esta ciadad, da profesion Procura- ■ 

dor, y de 30 años de edad, habi
tante eu la calle de Carreteras, 
número 28, á nombre de don 
Bafae) Homedes, residente en 
Hornachos, ha presentado à las 
tres de la tarde del dia 4 de Mayo 

í de 1876 una sulicítud de registro de i
* 12 pertenencias de la mina titaUda 
; «Teresina», de mineral plomizo, si- 
: ta en la dehesa da los Molinillos, 
Í terreno de la propiedad da don
; Juau MuriPo, término da Fuente 
' Otejuna, lindante á todos vientos 

con terrenos da la misma dehesa, 
cuyo mineral es plomo.

' La designación que hace es la 
’ siguiente:
j Se tendrá por punto de partida 

un mojo o de piedras junto á una 
zanja de labores antiguas; del pun
to de partida y en direccioo 0. se 
Uuosrán 00 metro* coJoceodo la 

1

prim era estaca; de esta estaca direc
ción S. se medirán 100 metros y se 
colocará la segunda estaca; de la 
segunda á la tercera dirección E. 
se medirán 200 metros; de la ter
cera á la cuarta dirección N. se 
medirán 600 metros; de la cuarta 
A la quinta d ireccion 0 200 me
tros; de quinta à sesta dirección S, 
560 metros y desde esta á la pri
mera lo que resulte hasta formar j 
el rectángulo. j

Ha consignado en 13 de', actual ¡ 
la cantidad de setenta y cinco pe- f 
setas. í

Y habiendo cumplido con las ’ 
formalidades de la Ley, por decre- 1 
to de 4 del corriente he dispuesto | 
la admisión de la referida solicitud, j 
salvo mejor derecho, y que se j 
anuncie al público en cumplimien- • 
lo al párrafo segundo del ari. 16 de J 
las bases generales para la nueva ' 
legislación de inia^a. f 

Córdoba 16 de Mayo de 1876. i 
El Gobernador interino, ! 

Jíleuierio Villalva,

)

i

Circular. 
Beneficencia.

La Exema. Sra. Condesa de 
Torres Cabrera, Presidenta de ia 
Asociación de señoras constituida 
en esta capital en 25 de Marzo de 
1874, para proporeionar recursos 
destinados á las victimas de la 
gtrerra, ha interesado de este Go
bierno que se haga público por 
medio de este penódico oficial, la 
relación de las personas que hasta 
hoy ban manifestado creerse con 
derecho á una parte de la cantidad 
que ha de repartirse por la referida 
Asociación de señoras á las fa 
millas pobres de los soldados hijos 
de esta ptoviocia muertos ó iou- ^ 

tilizados en la última guerra civil.
Y accediendo este Gobierno á 

tan justa petición, ha acordado 
dar la mayor publicidad posible á 
dicha relación, que es como sigue:

Aguilar.
Manuel Cabello Búrgos, por su 

hijo Francisco, muerto.
Antonio Cabello, por su hijo 

Francisco, muerto.
Juan de Lora Paniagua, por 

su hijo Lorenzo, muerto,
Alracdóvar.

Marina Féria, por su hijo Jo
sé Nadales, muerto.

Beluéz.
Juan Alcántara, per su hijo 

Manuel, eslraviado.
Jubo Muñez Garcia, por inu

tilizado,
Pedro Antonio Rodriguez, por 

su hijo Manuel, muerto.
Becamejí.

Juan Velasco Sánchez, por su 
hijo Bias, muerto.

' Córdoba.
Autonio Centella y Urbano, por 

su hijo Antoaio, muerto.
Cañete de las Torres.

José Linares Collantes, por su 
hijo Francisco, muerto.

Miguel Moyano Vargas, por 
inutilizado,

Manuel Moreno Rojas, por su 
hijo Manuel, muerto.

Carpio.
Manuel Saioz Lora, por su hi

jo, muerto.
Castro del Rio,

Salvador Galindo y Jurado,por 
su hijo Marcelino, muerto.

Dos Torres,
Aotonio Fernandez de la Viña, 

por su hijo, muerto.
Elias Alcudia y Fernandez, por 

su hijo Félix, muerto.
Juan Marquez Gallego*, por su 

hijo Arcadio, inutilizado.
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espeja.
Antonio José de Castro y Ser

rano, por aa hijo Cristóbal, muerto.
Joan Serrano Rus, por su bi- j 

jo Francisco, muerto. . ; 
Antonio Garcia, por so hijo . 

Juan José, muerto. |
Antonio Serrano, por an hijo í 

Joré María, mueiio. ' 
Criakbal Carmona, por su hijo , 

Antonio, inutilizado.
Pedro del Moral, por su hijo < 

José, muerto. , t 
Fuecte-Obejuna. j 

Joaquin Perez, por ea hijo José, | 
muerto. ) 

Antonio fiamos, por su hijo, j 
muerto, i 

Diego Calzadilla, por su hijo ] 
Juan Pedro, muerto.

La Rambla. 3
José de la Rosa Catanítla, por 1 

en hijo José, muerto.
Gonzalo Aguado Roiz y herma- j 

nos, por su hermano Joaquin, 1 
muerto. | 

Juan de Llamas Lucena, por su * 
hijo adeptivo Estanislao, muerto, i 

Antonio Crespo Valenzuela, por 1 
su hijo Franchco, muerto. ’ 

Miguel de Rus Castellano, por 1 
su hijo Juan, inulilizado. j 

Montilla. t 
Antonio Gómez, por sn hijo ’ 

Franeiaco, mnerio. j
Francisco Arroyo, por su hijo

Manuel, muerto,
José Cabello de Alva, por su 

hijo Francisco, muerto.
Juan del Pino, por su hijo Ma- 1 

nuel, muerto. j 
Luis Vilches, por su hijo José, | 

muerto. | 
Gerónimo Solano, por su hijo i 

Isidro, muerto. j 
Rafael Barbero, por su hijo 1 

Antonio, muerto. |
Francisco Solano Garcia, por su j 

hijo Manuel, muerto, i
Rafael Requena, por su hijo Ig

nacio, muerto,
Antoniu ¿aAmaDca Cordero, 

ioutilizado.
Palma del Rio.

Antonio Montero Chacón, por su 
hijo Juan, muerto,

Pedro Abad.
Jaan de Lora Rojas, por su hijo 

Antonio, muerto.
Puente Genil.

Teoaoro Castilla, por su hijo Vi
cente, muerto,

Francisco Lemonolû y Aloia, 
por tus hijos Francisco y Antonio, 
m tier tos.

Carmen Gueirero, por su hijo
Manuel Jurado, mu^rtu,

SuLU Eufemia,
Cecilio Castido y Roiz, por su 1 

hijo ÁLtonio, muerto. j
Cirilo Muñoz Romero, por su f 

hijo José Miguel, muerto. |
Manuel Policarpo Peña y Diss. ’ 

por su hijo Lorenzo, muerto, i

Sao Sebastian de loá Bailes teres, 
Pedro Ruiz y Roda, por su hijo 

Alfonso, muerto.
Villaíranea.

Isabel Alcalá Sánchez, por su 
hijo Andrés García, muerto.

Villanueva del Rey.
Gabriel Id la ule, por su hijo 

Francisco, muerto.
Villanueva de Córdoba.

José Jiménez, por su hijo Fran
cisco, muerto.

Isabel Garcia, por su hijo Fran
cisco Alamillo, muerto.

Antonio Pozuelo Gaitan, por su 
hijo Alfonso, muerto.

Gabriel Gómez Latorre, por 
inutilizado.

Ana Gómez Cano, por su hijo 
Juan Autonío Moreno,muerto.

Juan Cañuelo Palomo, por sn 
hijo Pedro, muerto.

Antonio Cano Ueiina, por su 
hijo Juan, muerto.

Benito Cámara Blanco, por ion* 
tilizado.

Marina Vacas Rojas, por su hijo 
Pedro, muerto,

Lorenzo Ajenjo Gaitan, por su 
hijo Lorenzo, muerto.

Juan Serrano Cano, por su hijo 
Miguel, muerto.

Francisco Torralbo Pulido, por 
su hijo Francisco, muerto.

Lois Ajusto Muñoz, por su hijo 
Juan Bustos, muerto.

Francisco Caba Redoudo, por su 
hijo Eusebio, muerto.

Pedro Santiago Carbonero, por 
su hijo Francisco, muerto,

Juan Gallardo Garcia, per su 
hijo Benito, muerto,

Pedro Higuera Arévalo, por su 
hijo Antonio, muerto.

Juan Cepas Castillo, pur au hi* 
jo José, muerto.

Villaralto.
Manuel Luna Lopez, por inuti

lizado.
Francisco Madueño Fernandez, 

por inutilizado,
Sebastian Blanco Toril, por su 

hijo Manuel muerto.
Manuel Gunzaiez Zapata, por 

su hijo Manuel, muerto.
y wo el ha de evitar cualquier 

abuso que pudiera intentarse y que 
redundaria en perjuicio de los que 
con justicia demaudao, en nombre 
de la Exorna. Sta. Condesa de Tor- 
res-Cabrera ruego à los Sroa. Cu
ras párrocos, Alcaldes y personas 
interesadas que, si algo llenen que 
objetar à la relación que antecede, 
se siivau hacerlo con la brevedad 
posible, dirigiénduse á la misma 
Excma, Sia. tonuesa, cuyo domi
cilio es Madrid, calle de Lope do 
Vega número 38,

Córdoba SU de Mayo de 1876.
El Gobernador luterioo, 

Àïeuterio ViUaiva.

Diputación provincial do 
Córdoba.

Sesión del dia 9 de Noviembre 
de 1875.

Presidencia del Sr. Lara y 1Î- 
neda.

Leida y aprobada el acta de Ia 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Cupo de Espejo.
Segundo reemplazo de 1875. • 

Declarar Ubre por excepción 
legal al mozo núm. 15 Cristóbal 
Medina Roso.

Santaella,
Segundo reemplazo de 1875.
Id, id. id, al 7 Antonio Bonilla 

Moyano.
Castro.

Admitir como sustituto del 
mozo núm. 11 Diego Carpio Al
gaba à Rafael Diaz Millao.

Declarar libres por excepción 
legal al 67 Juan Molina Gutierrez, 
y por corto de talla al 25 José 
Centella Bello.
Procedeutei del primer reemplazo 
de 4875¿cubrír cupo eu la quinta 

actual.
Declarar pendiente del fallo del 

Ayuntamiento al 2 Salvador Sán
chez Elias.

Reclamar del Ayuntamiento las 
oportnoas actas de notoriedad de 
las exenciones físicas que alegaron 
el 15 José Moreno Ruiz y 30 Juan 
Marmol Doncel.

Baena.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soidadot definitivos al 

20 José Amo Moreno, 55 Antonio 
Ba hadan Arjona y 97 Jacinto Cobo 
Gómez; soldados de abono al 6 Pe
dro Fernandez Gimenez y 88 Ra- 
láel Valenzuela Villalobos, y solda
do condicional al 81 Francisco 
Vázquez Moreno.
Pruc. dentes del primer reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores á 
cubrir cupo en la quinta actual.

Primer reemplazo de 1875.
Declarar libres por curto ue ta

lla el 74 Manuel Priego Guijarro, 
y por excepción legal al b7 Jote de 
la Morena Jiménez.

Segenuá reserva de 1874,
Declarar soldados dednitivas al 

24 Anselmo Friego Arguda y is 
Cayetano María Martínez, y pen. 
diente^ de presentación al 35 Ro
drigo Cubero Villarreal.

Primera.reserva de 1874. 
oficiar al Ayuntamiento para 

que oiga y falle, cen citaeiou con
traria, la excepción del 11 José 
Grenades Moraga.

Zuheros, 
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar libre por excepción le

gal al 3 Antonio Rodríguez Cas
tillo.

Aguilar, 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir copo en la quiota 

iclusL

? Deelafáf libe 6oí éxcépclod 
* legal al 94 Manuel Cauo del Rio, 

Nueva Cartel! a.
Procedentes de la reserva de 1873 
A «ubrir cupo eu la quinta actual. 

Declarar soldado condicional al 
2 Francisco Ramírez Cantero.

Doña Mencia, 
Procedentes de la segunda reserva 
de 1874 â cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar libre por excepción le

gal ai 10 Antonio Bravo Arcos.
Blázquez,

Procedentes de la tercera reserva 
¡ de 1874 à cubrir cupo en b quinta 
) actual.

Expedir cenificado de libertad 
í al mozo redimido núm. 9 Agripino 
’ Cubero Ruiz.
■ Mo Lili 11a.
' Revision da la reserva de 1873. 
j Id. id, id, al 25 Francisco Mo- 
1 yaco Baños.
« Córdoba.

Segundo reemplazo de 1875.
Id. id. id. ai 252 Luis Valen

zuela Castillu.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Jd. id. id. al 144 Miguel Marín 

Marín.
PnenteGenil, ' 

Seauado reemplazo de 1875. 
Id. id. id. al 66 Antonio Ligera 

Molina.
Priego.

Segundo reemplazo de 1875.
Id, id. id, al 140 Joeé Reina 

Marmol, 
j Valsequillo,

Segundo reemplazo de 1875, 
j Id. id. id. al 6 Francisco Bar- 
| hero Benítez.

Con lo que terminó la sesión da 
este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda,.—El Se
cretario A., Antonio María de Es
camilla.
Sesión del dia 10 de Noviembre 

de 1875.
Presidencia del señor Lira y Pi

neda,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Cupo de Zaheroa. 
Segundo reemplazo de 1875.

Declarar libre por haber justi
ficado los estremos de su excepción 
al mozo núm, 8 Manuel Badil!» 
Espinosa.

Córdoba.
■ Primer reemplaao de 1873 á cubrir 
| cupo en is quinta actual. 

Declarar libres por defecto físico 
al 291 Eugenio Romá Figueras, y 
por excepción legal al 285 Isidro 
Bo tifacio.
Revision de la segunda reserva 

de 1874.
Declarar Ubre por excepción le* 

gal al Iá5 Joeé Guarnan UgunSf
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'* Pczobîaiiûo.
Se¿üüd^J ceauiplazo d^ 1875.
Id. Hire por defeoto físico al 30

Antonio Rojas Herrero,
Carpio.

Procedentes del primer reemplazo 
de 1873 á cubrir cupo en la quiuta 

’ actual. |
Declarar soldado de^tiiiivo al j 

26 Lorenzo Cavilan Gaitan. i
Iznajar. i

Segundo reemplazo de 1875. l
Declarar libres por excepción | 

jCgal al 60 Joaquin Fernandez j 
Tenllado ; 49 Juan Garcia Luque, j 

y por corto de talla al 3 Cristóbal 1 
Godoy Quintana, | 

Montoro. i 
Precedentes del primer reemplazo Í 
de 1875 y de la segunda reserva de J 
1871 à cubrir cupo en la quinta ¡ 

actual.
Primer reemplazo de 1875.
Declarar libre por excepción le

gal al ¿4 Juan Romero Madueño,
Segunda reserva de 1874.

Id. id. id. al 50 Martin Ortiz
Hamos.

Posadas.
Segundo reemplazo de 1875,

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido nóm. 34 Josó 
Carmona Rejano.

' Fuente Palmera, 
Segundo reemplazo de 1875.
Id. id. id al 31 Telesforo Ro

sas Fajardo.
Baena.

Segundo reemplazo de 1875,
Id, id. id. al 55 Antonio Ra

badán Arjona.
Se concluirá.

Nínn. 914.
En cumplimiento de lo precep- * 

toado en el srt 64 e U ley orgá
nica provincial, li Comisión petma* 
cente hadeaignado el Lunes 29 del 
actual y hora de la una de su tar
de para que tenga efecto la vista 
en sesión pública del recurso de al
zada iuterpuestq p'T D. Francisco 
Cantaco Ríos, vecino de Pozoblau- 
®o» contra un acuerdo del Ayonta- 
^icnto de la misma villa, por el 
^ue 86 le han incoado piocedimieu- 
Io8 ejecutivos para la cobranza da 
327 pesetas 50 céntimos que adeu
da à aquel muaicipio por va
tios conceptos correspondientes â 
les años de 1863, 1866 y 1869 

0170.
Córdoba 19 de Mayo de 1876. 

"-El Vice-presiden te, Rafiiei J. de 
Lara y Pineda.—El Secretario A., 
Antonio M. de Escamilla.

, » Núm. 945.

En observancia de lo que se or
dena en el art, 64 de la Ley orgá
nica provinciftl, la Comieian per
manente ba designado el Lugos 29 
del actual y hora de las 12 del día 
para que tenga efecto la vista» en 
sesión pública, del recurso de al
zada interpuesto por U. Agustín 
Gallego.vecino de esta ciudad, como 
apoderado de la Excma. Sra, Mar
quesa viuda del Salar, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Villa 
del Rio por el que se exije á los ar
rendatarios de las Aceñas dejen es
pedí las y corrientes ciertas servi* 
dumbres públicas que se dice han 
sido obstruidas por ellos reciente
mente.

Córdoba 19 de Mayo de 1876. 
—El Vice-presidente, Rafael J. de 
Lara y Pineda.—El Secretario A., 
Antonio M. de Escamilla.

AWf«ÍIIS.
Núm. 903,

Alcaidia constitucional de 
Castro del Rio.

Doo Rafael Camacho y Rubio, Al
calde constitucional da esta vi'-
Ila.

j Uago saber: que constituida la 
j Corporación en junta con triple uú- 
| mero de asociados representando 
| todas tas clases de la población, 
j ha optado por el arrendamiento de 
| los dereches de consumos con ven- 
Ita libre para hacer efectivo el en

cabezamiento, acordando que se
1 anuncie la subasta convocando li- 
' citadores para sus dos remates qne 
: babráu de tener lugar en esta Casa 
1 Capitular ante el municipio, en los 
{ días 24 y 31 del presente mes, des- 
í de las VO á tas 12 de su mañana, 
; En 'a primera hora del primer re

mate se admitirán posturas á todos 
los ramus si cubren el presupuesto 
total de los mib’mos, importante con 
derechts, recargo provincial y mu
nicipal con el de cobranza y eju- 

t ducion 81791 pesetas 94 céntimos, 
} y en la segunda hora siuo hubiere 
| postor CD la primera para todos gg 
Í admitirán las proposiciones que 
; ht-.gan respectivamente á cada uno 
| de lus ocho grupos en que están 
j dieiribuidos loe ramos, si cubren 
: 8U6 encabezsmieotos con los recar 
1 gos, que para conocimiento de los 
| licitadores se espresan á coutinoa- 
1 cien;

1 Si en el primer remate no kg 
p Were licitadores por las o a o tai que 
. se expresan, el segundo ea conside

rará primero y el.Ayuntamiento 
, a(*x>r'iarâ si ha de admitir postulas 
^ en bbja en este, y se celebrará un 

iereer remate en el día cuatro da 
■ Junio iam ídiato. El pliego de con- 
i diciones estará de manifiesto en la 
1 Sacretatla para que los licitadores 
| se enterca antes de hacer propon- 
; cijoeg.
| Castro del Rio 13 de Mayo de 
1 1876.—Rafael Camacha.—Juan 
Í Bautista Navajas Osuna, Secro- 
! tario.

| Núm. 932,

1 Alcaldía constitucional de
1 Zuheros.

| Don Jose de Vida y Barranco, Al-
1 ealde accidental de esta villa de 
| Zuheros.
1 Hago sa her/que por el término
1 de quince dias Acontar desde el en 
? que se inserte este edicto en el «Bo- 

tetin oüicial,ase hallan demanifie*- 
to en esta Secretaría de Ayunta
miento las cuentas d"! depositaría 
de los ejercicios económicos si
guientes:

1869 á 70, lS70á 71. 1871 á 
72. Primer período parcial de laa 
de 187 2 a 73, y 1874 á 75 comple
to. Dentro de ese término podrán 
examinarso por las personas que 

1 quieran y exponer sobre su esencia 
I y forma lo que se tes ofrezca y pa

rezca.
Zuheros 13 de Mayo de 1876.— 

José de Vida.—Por su mandado, 
El Secretario accidental, Manuel 
María de Porras,

Núm, 935.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva del Rey.

Aprobado por el Ayoadamianto 
'da mi presidencia el proyecto del 
presupuesto municipal ,ordinario 

‘ para el añi económioo de 1876 a 
; 77, queda ospuesto al público ea la 
i Secretari a municipal por término 

de quince días contados desde que 
: aparezca el presente en el «Boletía 
t oficial* de la provincia, oenforme 
i á lo que dispone el art. 139 do la 
1 ley orgánica vigente, paraquedn- 
í rao te el mismo pueda ser examiua- 
| do por les quo lo deseen y aducir 
| contra él ¡as reclamaciones quejuz- 
| gueo convenientes.
1 Y para la general intsligenoia 
? te publica y fija el présenta en Vi- 
Í llauueva del Rey à 16 de Mayo de 
j 1876.—Andrés A. Sanchez.— 
. Aquilino Gil, Secretario.
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Núm. 931, 
Juzgado de primera instan^ 

cía de Valencia.

En nombre de Don Alfonso Duodé
cimo, Rej da España.—El Doc
tor Doc Joeé Maria Barnuevo, 
üefe honorario de Administra" 
cion civil. Licenciado en Admi
nistración y Jaez de primara ins
tancia del distrito del Mercado de 
esta ciudad de Valencia.
Por el presenta hago saber: que 

estoy instruyendo cansa criminal so
bre defraudacionea á varios comer- 
eiaule?, cometidas por los individuos 
de una Sociedad ilicita, entre los que 
figuran José Cruañez, Lanaquera, 
Joaquín Martin y Martia, Francis
co Dolz y Bernardo, José Dolz y Ber
nardo, Joaquín Aguilar Solaz, Mi
guel Novella Moaleon, José Fuen
tes Povo, Ramón igual Meced, An
tonio Valero, Diego Monzóy Agud, 
Bamon Brocal, Anionio Requena 
Huertas, Francisco Mas y Domín
guez, Vicente Marzal Zamorano, 
Joaquín Garcia Soler, Joaquín Ala- 
creo y Alonso, Bautista Artés y 
San Juan, titulado Bantista San 
Juan, Antonio Candela Berdú, 
Leandro Artés y San Juaa.

En cuya causa por providencia 
de once del actual he acordado pu
blicar el presente en los <Boletines 
oficiales > de las cuarenla y nueve 
provincias y •Gaceta de Madrid,» 
haciéndose saber á todos los qué 
hayan sufr do alguu perjuicio por 
consecuencia de tas operaciones de 
dicha bocieoad ó por cualquiera de 
sus individuos, queacudau al Juz
gado de piimera instancia del ter
ritorio donde se hallen domiciliados, 
espresando todos los antecedentes 
del hecho, con exhibiciou de los 
documentos que lo comprueben, 
estimación que usa A los géneros 
remitidos, y maBiíestando si quie
ren ser parte en la mencionada 
causa y supheanoo al Juez respec
tivo remita las diligencias a e^ta 
Juzgado.

Dado en Valencia A quince de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis.— José Muria Barnuevo,—Por 
mandado de S. b., F rancisco Calvo.

Núm. 915.
Dirección general de Ius 

truccion pública.
Negociado 1.®—Anuncio.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Vniverei- 
dad de Valladolid la cateara de 
Clínica Obstetricia, dotada con 
tres mil poetas, que según el ár
tica.o a¿6 de la ley de 9 de Setiem
bre de 4817 y el :!i.* del Beglamen- 
to de 13 de Enero de 1870, corres
pond® al concurso, se anuncia al

‘pflhiíeo cotí arreglo á lo dUpuésto » 
eu el art. 47 de dicho Regíamento, * 
A ño da que los CaledrAlices q id . 
deseen ser trasladados áeila« ó os- 1 
léu comprendides en el art. t77 de 1 
dicha Ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im • 
prorogabis de 20 dias á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta.»

Solo podrán a^pirar A dicha cá
tedra los profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor, 
en Medicina y Cirujía.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus soliciiudes A es
ta Dirección general por condocto 
det Decano da la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Gafe dsl establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los «Bo- 
leiines oficiales* de las provincias, 
lo cual se advierte para que las au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique sia más aviso qua 
el presente.

Madrid 3 de Majo de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal
donado,— Rubrica do.—Es copia: 
P. El Rector, El Vice-Rector, La
raña,

AALAtlÜ>.

ARRENDAMIENTO. |

Para desde primero de Enero 
de 1877 se arrienda el cortijo da la 
Baríniila, situado an la Campiña 
y término de esta ciudad, cuyo ac_ 
to tendrá lugar en subasta privada 
el dia 30 da Mayo A las H de la ma
ñana en la Secretaria del Esceleo- 
tísimo Sr. Marqués de Valdedores,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ^1 e 
reglamento de 0 de Sa
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la Ubretia 
del «Diario de Córdo
ba,* San Fero an do 34 
y Letrados 18.

VENTA.
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la Independencia* 
compuesta de varias suertes de tiers 
la reunidas que conUenen

49 tanegas y i celemín de tier
ra, dos y pico de ellas calma, la- 
demás de olivar.

6 celemines puestos de álamos 
| lombardos, y un poco de agua del 
; arroyo de la Chicooa.
i Eo medio de la finca una casa 
' de campo de 400 varas saperfioia- 
1 les con dos pisos.
j Todo ÜQdfl L. arroyo del Charr

eoñ, P. toofiíe da D. Prancísaft Al
calá, N. dicho monta, lumbreras y 
el arroyo de la Cbicuua y S. viña 
de José A. y ouvar de Antonio Ji
ménez.

Quico desee mas pormenores 
puede dirigirás por escrito á don J. 
Calderón, Tudescos 48, 2.’ derecha. 
—Madrid.

j^ los Secretarios de 
Ay nata miento.

Pliegos estados para 
la lormacioa del amiHa* 
miento y reparúmienUs 
j resuf j estos, estados 
com urativos, cnenía, 
^îe Aicuidia y Deposita* 
ría, relacioucs y toda 
clase de impresos para 
Us Orcinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó- 
aico 5. Fernanda 04 y 
Letrados 18.

A los Secretarías
DE 

Ayuntamieato.
Kepartimiento y Ma 

trícuía.
Los pliegos-estados 

para la iorm ación de la 
Matricula de subsidio y 
Lepartimieuto por ter
ritorial, con él aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y o an Fer
nando 54.

Papel y sobres

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
5an Fernando, num. 54. 
todo por cinco reaten.

A los maestios.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 

han satisfecho por pH* 
meras obligaciones deit 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta ea el des- 

* pacho del « Diario deCór- 
1 doba» calle de SanFer- 
| nando, 34.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de ti de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iilogra lía del 
«Diario ce Corcoba,* 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

BECíEUGEISiGlA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas me;»- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car- 

1 petas y toda clase de 
j impresos para los esta

blecimientos de ideueU- 
ceuoia.Se naiiau de ven
ta en la imprenta y iíto- 

9 gratia del «Uiano de Cor- 
» doba,» an Feruanüo54. 

y Letrados 18.

HIERRO OUEVEKHE 
.l^tri*¿G jutr i. ylctiíntw ^ Mtóii-iiia it Ptrii.

AvÍ9rtt<iio p«r Ci’^tt>r t^fteiai dti ¡tivitn.
KI iinnnu oiTVEMirjí m wpte. «> i.do* 

lot cttoi eo que luí rermginuM. Miáo Icdieada*: 
DO «qoíjrote 1» deutadur.: « t. ^reparadeu 
(•mgiDua. nui ini'»*, mu •gr.JibU j sai «o- 
cónac»; ImU coa Íre«i»act. un Imw pu* eu- 
nr un. elorá*íi.

■ L* tipc.itndl B» ha dmo<Utd* m Biaftin. 
■ preptri ian ftnuKiao»* ei ntiui loU.id* qur 
> .1 insano QUEVBNNB, til) uHr da la. llmltet 
• de lu dóm aq; moderidu. •

tk'oca taoti. XrAiada dt ihartpdiKM, IMS 
Bl diitau q(te'.t»«i m »«>4» •■ Mmw 4*

t* ■
'I>f¡-4mo í« full t. UM de tw!'* 6«a.t«tL, 

tt, me J« fe» ni ilne. te P»rü, j te udu U. 
Itraitdat.- Kiliait el StUa l/ucwM.i, j b fuña 
J. raírntí trriei. ladtccia.

h'**M«K-/<«*>

Depósito general en España: Com- 
> {.afila Ibero-uaiveraai, Preciados 74. 
i duplicado, principal, Madrid, 3. Cór-
■ doba, farmacia de Avilés.

ImpreoU, Hbrer/* y iDogrUu d 
MARiO PI C<'FJ PÍ A
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